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OFICIAL DE LA DE vm. 
PARTE J F I C I A L . 

^(Gacela del 26 de Junio.) 

CORTES • CONSTITÜYEHTES. 

• ViLas Corles Conslilu;entes, en uso (li> 
iBiríobstajíb, dücrctun.y. Eancionan lo 
siyújpnte: 
-•Artfcnlo 1," Se procederá en los 

días 12,, 13,' 14 y 15 de Julio p r ó j i m o 
á la r e n o v a c i ó n totul de los Ayttnta-
micnliis en lodos los pueblos do lu Pe 
iTÍHsiiTir'élsláV Saleares. 

A r l . S.* Del propio modo se proce
derá á la renovación total de las Dipu-
tacioiios provinciales de la Península ó 
isjas Balparei eu Jos diss 6, 7, 8 y 9 de 
Setiembre. 

A r l . 3.* . Los Concejales electos lo
marán posesión de sus cargós e! dia 21 
de Agosto. J 

I,os Diputados provinciales la, toma-
: .rár.|Ol;dia :24'ds'Setienil)re. 

Ar t , i . " Jinlá provjuóiádp.Canarás 
jie procederá' á la 'renoyacioii total de 
los Ajttnliimiétllosy dejas Dipuhicionés 
provinciales en los diss 1. 2, 3 v 4 de 
Agosto, y 27, 28,-29 y 30 de Sulieto 
bre respectivamente, 

L'is Cañcujales tomarán posesión de 
sus car-gos el dia 12 de Setiembre, y los 
tyipulaijos provinciales el dia 20 de'Oo -
tubret 

..Art. 8." .En la isla de Puerto Sien 
séran elegidos los' n'yunlaraiei'tos los 
d Í M ; 1 3 . 1 4 , 1 5 j 16 de Agosto y re-

._nu«da la ,Diputación los días C,' 7, 8 
y'filé Octubre.. 

tos Concejales electos lomarán pose
sión'de sus carges el dia 2S de Seliem 
bfe y los Diputados provinciales el illa 
2 i : í e Octubre 

Art . 6," Lns elecciones en Indos los 
pueblos de la Península ó islas adja-

. ía j l t e M Jerilicaran cou arreglo 4 la 
ley electoral promulgada en 20 de Agos
to de 1870 

¡En la isla de Puerto Rico se harán 
con arreglo é los decretos de 27de Agos-

Jo deX8.70,i3je_DLniem.b.re do 1872. 
y áTo'rl. i * de la ley de 11 de Marzo 
'dé 1873. 

En los pueblos que contengan menos 
de 800 vecinos, solo se constituirá una 
inésá. 

A r l . 7. ' Gozarán del derecbo elec-
. Joral todos los españoles mayores de 31 

años de edad. 
Ar.l. 8.° El Ministio de la Gober-

nacion queda encargado de la ejecución 
deeslatey. 

• Arlículó :adicional. Durante el pe-
f ioilo.elcctoralnuse'bará modificación en 
los actuales Ayunlamieutos si no infi in -
gieran el arl . 180 de la ley municipal. 

l o s Av'uutaraiénlos disu'ellos después 
dd las úlliraas elecciuiies de las Cortes 

; Consliluyeiiles por otras causas que las 
,íHiie:en dicho articulo se ejpresao serán 
repuestos, sieibpre que'su nombramien
to bttjiiasp sido de acuerdo y aprobación 
do .la Conusion provincial. Aiimismo 
se jlevarún a efecto ante» de las eleccio-
•neí l»s:provideae¡as reUlivas i la cons-
Utjiüwo de Ayuntamientoélomadas por 

Ja .Coai í toa provincial con anterioridad 
:.ó íapublieacioo de esta ley y 'qué no hu-
'ibÍtSen:iido;6umpUdás. : ' 

..jfcbjtepdri entendido el Poder Ejecu
tivo para su impresión, publicación y 
cumplimiento. 

Palacio de las Cortes Constituyentes 
veinticuatro te jupio ue mil ochocientos 

tétenla ..y tres—Nicolás Salmerón — 
Santiago Soler y Plá, Diputado Secrela-
rio.—Eduardo Cagigal, Mip'ntadó Se
cretario. 

Las Cortes Gonslltuycntes, en uso de 
su soberanio, decreta» I " siguiente: 

Su aoloriía ó los Ministros que no 
sean Diputados para qiie:|medaii asistir 
á las.sesiooes de las c ó l e s Constituyen
tes y lomar parte, sin voto, en sus ileli-
beraciones, siempre que se trate do asun
tos rcferenles a sus respectivos jiepar-. 
lamenlos. 

Lo tendrá entendido el Poder Ej;cuti-
ro para su irapresion y. publicación. 

Palacio de las Corles Constituyentes 
veinte de Jünio de mi' ocliocionlua sé-
lenta y tres.-NicolásSalmerón -Santia
go Soler y Plá, Diputado Secretario.— 
Éiluardo Cagisol, Diput.ido Si-crelario. 

LnsCórtesConst i tu jent ís .on uso de 
su soberanía, se hanservido declarar: 

Que el'actual Presidente del I^der 
Ejecutivo de la República I). Francis
co Pi y Murgall, inerece toda sú con-
fiiinza, acurdando que, dndas las dití 
ciles circunstancias .por que atraviesa 
el pais y los peligros que nmtnnzan á 
la Uepüblica, lu "autorizan para resol 
ver por sí mismo las crisis que ocur
ran en el Ministerio que presida y 
nombrarlos Ministros que, en su con
cepto, interpreten mejor los .senti
mientos de las Cór tesy le presten su 
nlás decidido, apoyo para salvar el 
órdeu, lu iiberlady lu Hepúblici fede-
ral; ilebiendo dar cuenta y lus Córtes 
del uso que haga de esta aulomacion. 

Lo tendrá entendido el Poder Ejecu
tivo para su impresión, publicación y 
cumplimiento. 

Palacio de las Cortes veintiuno do 
Junio de mil ochocientos setenta y 
tres.-Nicolás Saluieron.-Sanliago So-
l e r y P l á , D ¡ p u t á d o S e c r 6 É A r i o . - É d u a r -
do Caijigal, Diputado Secretario. 

REGLAMENTtfGENERHL" • 
PARA U DIPOSICIOS, ADJllNISTIl,VCION V 
CÜBUÍBA BE ú m/mmamn m i k m i t i : 

(Conlinuucion.J 
Seoó io ix oua.x»ta. 

De la r e c a u d a c i ó n de lab cuotas 
de Patente. 

Art. 217. Para realizar la cobranza 
de las cuotas correspondientes a los iu-
doslriales comprendidos en la tarifa de 
Patentes abrirá la Kecaudacion, 'antes do 
empezar el abo económico, un libro p 
cuadernolaionanojparaeadadislritó mu
nicipal con sujeción al modelo á que se 
refiereel art. 2 1 , foliándolo correlativa-
meutey á la letra las hojas de que conste. 

Los libros ó 'cuaderuds lalonarios ŝ  
numeraran en cada provincia por orden 
altabétlco de pueblos. 1 

A r l . 218. Los cerlificados talona
rios deque Iratael articulo precedente 
serán firmados por el Jefe ecoiiórnicb do 
la provincia respectiva, y llevaran ado'-
máscl sello de la Ailininistracion y la 
rúbrica del Jefe de la lulervehcion, |)dr 
quien en cada libro ó cuaderno se exten
derá una diligencia que exprese el nú
mero total de los recibos útiles que aquel 
conienga. 

Art . 219. El Jefe déla Inlervenciiyi 
abrirá á la Recaudación de Contribucio
nes cuenta corriente de recibos talona
rios por ol número que comprendan los 
libros 6 cuadernos que la Administra
ción la entregue para la cobranza, auto
rizados en la forma expresada. 

I A r l , 220. La ¿obranza de las cuotas 
I señaladas á las induslrias comprendidas 
I en las dos clases do la primera división 

de- la mencionada larifo de Paléales, 
puesto qiie dichas cuotas han de hallarse 
incluidas en la matricula génerál en vir
tud de lu dispuesto en el art. 75, se ve-
n'fit'.ara en el tiempoy forma prevenidos 
eu el art. 3 1 , sin otra diferencia que 
la de exigir su importe de una vez.Cflino 
ordena el 32, y la de entregarse al iudus-
Irial en lugar delreoibo ordinario de la-
lun el ceit¡0cado gui^eslablece e l a r l 2 l . 
** l'árá obtener uii coííírifiíiyeiile "de los 

-comprendiilos-einla seguuda' d'visiuu de 
la propia tarifi él certificado laionário 
cuii que ha de acreditar su aptitud legal 
para el e|ercicio de la respectiva indus-
rtia. se prejenlará en las capitales '«le 
provincia y de partido ailmioislrativo al 
Jefe da la Adiniuislcucioti, y en las de-
iná-l poblaciones al Alcalde popular, ma-
lut'.'ilaiiiio lu industria que so propone 
ejercer;,;' los funcíniiarios mencionodps 
expedirán.iina orden arreglada ai mode
lo núm 20, para que el recaudador de 
la localidad, ó el encargado en ella de 
la cobranza,1 exija la cuota cnrriispon-
dienle, llene la matriz y el talón y ontre-
geu este al interesado. 

Art. 221. La matriz de los cerlifi 
cactos sera firmada pnr el conlribuyenle, 
y en el caso de no sabor escribir, íirma-
rá i su ruego iiu tesligo que sea vecino 
de la localidad respectiva. 

Art. 222. Lus certilicados talona
rios se llenarán y. expedirán por su .ór-
den numérico, bajo la responsabilidad 
del encargado du la cobranza; pero en el 
caso deiuutilizarse alguno de ellos, que
dará ocupando su respeclivb lugar y nú
mero con -la nota de-inutilizado que 
comprenderá el talitn y la matriz. 

Art. 223. La Recaudación de Con
tribuciones entregara en las Cajas del 
Tesuro, deutiodelos 1!¡ primeros días 
década ' mes precisamedtc, el importe 
tidal de las cuotas recaudadas por Pulen- • 
les durante el tnes anterior. 
': Para ello p'resenlará en la Adminis-
Iracio/i econóinicá una relación ajustada 
al modelo uúm. 21,.que exprese el, 
nombre,de los.industriales i quienes.se . 
baya expedid» la patente y ta cantidad 
satisfecha por cada uno, ' 

A esta relación acompañarán .brigi; 
nales las órdenes'en virtud dé las cuales 
sé haya verificado la cobranza. 

Las reclamációnes y órdenes so pasa; 
rán á la Inlervcúcioñ á'Tin de que ejl 
ingreso de lu recaiidaiio en'Tesorería se 
verifique con lodos los requisitos exi
gidos por el reglamento de i de Diciem
bre do 1809. 

A r t . 2 2 i . La Sección adminislrnti-
va, una vez terminadas las operacioñef 
a que se refiere el articulo auleriór, i r f 
formando mensúalnienle por el resulla-
do de las relaciones 'un régislro dé ios 
conlribuy'cnles por patentes arreglado al 
modelo núm. 22, á fin dé que al termi
nar el año económico consté en ,cada 
provincia el nfiinéro de aquellns, cou-
ceplo do la lárifa porque han contribui
do y el importa de \á' récaudadó.' 

Él resultado lotaldel registro deberá 
en su consecuencia ser, respecto a lo 
ingresado por l'alentes. igual al que 
aparezca en (as cuentas de que (rata el 
articulo siguiente. 

Art . 22o. La Recaudación de Con
tribuciones de cada provincia, al formar 
y rennir sus cuentas trimestrales, dis
tinguirá en dos renglones separados la 
recaudación obtenida por la contribu-
ciun industrial, expresando en el pr i -

' mero el importe do las tarifas 1 / , 2 . ' , 
3." y 4.*, y en pl.segundo,el.deil»SiC,uo-
tas Palenlei, juslilicanilo ella partida 
como lo.verifica .respecto de la,primera 
con las cartas de pago expedidas en s i r -
lud do lo prevenido en,el at l , 2iJ3. 

Art . ,22)) El importo de lo reeau-
dado por el concepto de Patenta su i n 
cluirá en los estallos semestrales de va
lores á que se refiere el párrafo octavo 
del art. 190. 

A r l . 227. La Recaudación de Con-
Iribuciones entregará á la Administra
ción económica de cada provincia, bajo 
el correspondiente inventario y dentro 
del primer mes de cáilá año económico, 
todas las matrices de los libros ó cua
dernos talonarios abiertos y autorizados 
en el año anterior para su exameu y 
confrontación, con las relaciones men
suales du que traía el art. 223, con la-
cuentas Irimeslrales rendidas por !a Res 
caudaciou. 

Si resultasen algunas diferencias, se 
harán en las cuentas corrientes las recti
ficaciones qué procedan, y se ejecutarán 
en el Tesoro los ingresus que puedan 

' producir; y una vez hecho ó apareciendo 
que están conformes con aquellas; sa 
remitirán las matrices originales á la 
Dirección general- de Contribuciones, 
también coii el oportunoinvenlario, den
tro del primer trimestre de cada afii) 
económico. 

Seooipxi quinta. 
Da la contab i l idad del impues to . 

A r l . 228. Tanlo las cuotas de la 
contribución industrial como el aumen
to del 6 por 100:establecido en él •arti
culo 8.'de,eSjte reglamenlo, y.los re
cargos que se Impongan comó'péna en 
los casos de defraudación, se .iplíóaráü 
en cuentas.al presupuesto .del año p pe
riodo á que coftópondan con el detalle 
siguiente: . " 

Cuotas. 
[Tremió 6 los Alcaldes y 

Secretarios de Ayunla-
míenlo. -

Coníriiucípn .'/Idem .de f o b M i j . ; •„,. 
incíus/r ia / . \Visi tas , comisión'es de 

i' CtftBpfobacro'fiT'pJtti-
l'dáS'fálliifás.''' 

f Recargos á los defrauda-
adores. 

A r l . 229. Todas las entregas de 
on:do3 procedentes de esta conlríbúcio» 
fque se hagan en las Cajas se aplicarán á 
los conceptos apreciados en la proporción 
siguiente:. ' 

De la cantidad que haya de entregarse 
se deducirá la que represente su 6 por 
100, y el líquido que resulte so aplicará 
á'cunlas. '• 

La sexta parle del 6.por 100 deducido 
del lolal, ó sea el 1 por 100 de este, 
se imputará á prtmio á ios Alcaldes y 
Secreíarios. 

Un tanto por 100 igual al que deba 
abonarse al Recaudador con arreglo á 
su céntrale se aplicará á premio é t no-
brama, y el resto á visitas, oomiribiMt 
dt comprobación y partidas fallidbs. 

Al subconcepto de r í ca r^os ó los dt • 
fraudadores se imputarán las suqas 
que se recauden d é l a procedencia que 
su título iodioa. 

A r l . 230. Los gastos por los p í e -
mios expresados, los de visiiss y eómi-
siones de comprobación y lá' sumas 
que se destinen á cubrir partidas fall i
das, á satisfacer la bonificación á qua 
tengan derecho los contribuyentes que 
anlicipea cuotas, y los premios á de-

http://quienes.se


nunmiliires. su ilnlürán con npt i raduü 
á mi capílu'.o espi'iMiil (pi!; se oslampurn 
ou l¡is ctlfiit^s y relaciones,b.¡jr>';el Ittnlü 
g«ueral de Minoración ¡te ingresos ile la 
sec/iifí» íí." (itíl (jrt'jiHpiieslo rci!p'lclJVii. 

Este lili»!] su pomlra sin núirwr» de 
ónleu (liTÍ<iiilu en dos ar l í cu lus , tilu 
lailós'el piiraero Gastos de cubrunza 
de la conlribúsion uuluilriat; y ¿I se 
jiumluCasíos de ln mima '•ontriliueion. 
Premio a los Alcaldes y Secrclarios 
de Ayúntamienlo, Comisiones^ visi/as 
partidas •fallidas,' bonificación por 
anticipos de cuotas y premio ti los dé 
nunciuilores. 

A i l . H Í Í . La mvürsion de las su- i 
maá aplicadas al cnpüulu especial en el 

ai'lícnlu anlerior se ajiulará á Indas ¡as 
realas eslabli'cidas para Inj gaslos pr.o-
supuestiiá. cdüsi.luramlose ciiraii cré.lito 
da cada uao du U)d dní a r l l cu lus deUr-
iniiiadus la oanlida l lolal cumpremlida 
por los misinos couceplus ealre las ma-
Ir ¡cillas ó rcparliis de la cunlribilciini de 
que sa traía y los recargos que se co
bren de los defraudadores, 

A r l . 232. Los libramienlos queex-
pidan con cargo nlarl . 1. ' , Gaslos do 
de cobiMiixn. se justificaran con uo cer-
liñcado de la Admiuislracion »co¡ió-
inica rcspecliva; en el cual, refiricuilose 
a lo cauliilad ingresada en Caja por el 
Kecaudailor, se demuestre la que deba 

2 -
percibir como premio con arreglo á las 
eslipulacionos du su conlrato. 

Ar l . 233. L is dbnnniontosiinpulá-
b'.es.alarl. 2 0 sejuilificirán con copiis1-
ile las órdenes que dispoojjan los gas 
los- y cuu las cuentas juslilicadas de los 
mismos, aprobadas por la Dirección ge
neral dí llontribuciones, ó'certiliejdos 
referentes h las cuotas anticipadas y a 
los recargos por defrau laclan que luya 
ingresado, según los casos. 

Cuao.lu los gastos repru.'ifiníea l i b e 
res de personal. b isUra para justiticar-
los la uóniioíi du los mismos formada con 
arreglo a iuslriiecion. 

A r l . 2 ; ( í . \j\ Dirección general de 
Coutibilidail, al [ormar la cuenta deíini-

tiv.i -tlii-c.ida presupn sto, llevará por 
.medio de.lovpportii.ios asientos do con-
jcapüi^V^I^ libro.i IÍK simias satisfo-
ctt.is cpi j l 'c j^o al iMpiiulo espeoial á 
quj sií'r'efier'o el arl. 2:!l), u minorar las 
ingresadas' por iguales'conceptos, para 
que asi resulte en la cuenta general de 
lientas' ipúblicás la recáiliiacion líquida 
obtenida por la'contribución industrial 
duranle el ejercicio del propio presu
puesto 

i Dispasmiox osxmt. 
A r l . 235. Qaeilan derogailas ludas 

las ilisposlciones aoleriores relativas á 
la contribución iaduslrial que se opon
gan a las coiiteni.liis en 'esle reglamento. 

Madrid 20deMayo>del8"3.— TulaU. 

T A R I F A 1." 

C n n t l r o de e u o t a ñ p n r a las Indnslr ia i* do c s t n . t a r i f a . 

CUSES. 

B a s e s . 

Espeeial 

para Madrid 

Para Barcolona, 
Sevilla, Valencia, Pora poblaeionos 

Pesetas 

1.325 

615 

B50 

d50 

275 

170 

5S 

y lodos los poertos 
cuya poblaeion 

exceda de 40.000 
habitantes. 

CUOTAS 

que (lo senil 
puerlos y lengón 

ilesile 40.001) 
habílantcs a rribu 

CUOTAS. 

Pesetas. 

1.200 

613 

500 

410 

230 

.JBO 

50 

Paro poblaelone.' 
que no sraii 

puerlos y tengan 
desda SU.001 

á 40.000 lloblloil-
tes. 

teselas. 

988 

SOO 

410 

310 

200 

125 

45 

l'eselus. 

4.• 

Para pobiaeíones 
que no senil 

pílenos y lengan 
detde 1U.001 

i 20.000 liainliui' 
les. 

CUOTAS. 

teselas. 

770 

dlO 

3 Í 0 

235 

150 

100 

Í 0 

020 

3 i 0 

255 

200 

125 

70 

30 

Para poblaciones 
que no siendo 

puerloá sean capi
tules du provincia 

con ilícitos de 
10 0 )1 li ibilaoles, 

y pueblos de 
10.001 ó 16.000 

tiabilaiiles. 

CUOTAS. 

teselas. 

495 

255 

200 

150 

100 

50 

25 

Paro poblociones 
que oo seim 

puerioi ni capita
les de provincia 

que tengan desde 
3.401 á 10.000 

tiübilautes. 

CUOTAS. 

teselas . 

395 

200 

150 

125 

7o 

iO 

Para poblaciones, 
que no sean puertos 

oí «lidíales de provin
cia que tengan 

desde 2.."01 á 3.400 
liabiiantes, y los,que 

coniamlo méno^ 
de ¿.500 iiabiiaWles 

sean eabuzas de pariiilo 
judicial ó se celebren' 
un ellas mercotlos 'se-

' mauáles.^ 

: CUOTAS 

Péselas. 

313 

150 

125 

100 

50 

30 

l o 

Par» 
poblaciones de 
¿ 3 0 0 habi
tantes abajo. 

CUOTAS. 

Péselas. 

255 

:13¡¡' 

- ; 100 

70 ' 

V i ó 

12' BO 

' . , . ..... ' DlSPOSICÍON GENERAL. V/ V/ „ 

Las poblaciones que sean puerlos con A-luana de primera ó segunda clase, y que no escodan de 40 0 00 lia hitantes cada una contribuirán por la base iumcdiala su-
porior que la que.les'correspopda por su vecindario, á excepción du Ins ptiertos da las islas Balearos, qu o lo liaran por la base de su población. • ' 

T t R I F t P H I H E K V 

CLASE PRIMERA. . 

Número 1. Vendedores por cuanta 
propia ó eu comisión al por mayor y 
menor ó al por mayor solamente de 
aceite y de jabón, y cusecberos du acei
te que establaican puesto para la venta 
por mayor eu diferente pueblo del de la 
producción,, 

2 . Vendedores por cuenta propia 6 
en comisión al poi mayor y minoi' ó al 
por mayor solamente del bacalao, espa
cias, frutos coloniales, chocolates, almi
bares y fruías secas ó cu conservas. 
:-'3.-. Vendedores por cuenta propia ó 
en comisión al por m iyor y menor á al 
por mj.yor solamculodc sal común ó pu 
rificada. 

4 Vendedores por ouenla propia ó 
en comisión al por m j j o r y menor ó al 
por mayor solamente de agtir.rdientes, 
ücoresiy vinos del país y estraujeros; 
y cosecheros de vinos que eslablezcai 
pucslo para la venta al por mayor eu 

•¡¡¡ferenUs: pueblo del de la producción. 
5. « Vendedores por cuenta propia ó 

encomisicn al por miyor y menor ó al 
por m.iyor solamanlede drogas 

6. Vendedores por cu'.Mit.i propia ó 
en comisión al por mayor y manor ó al 
por m.iyor solatnanle de hierro ó acero, 
bien sea en plauch is. b irras, lingotes, 
aros, flijus y obras do ferraleria ti otros j 
metales. 

7. Vendedores por cu ;nla propij ó 
en comisión al por miyor y menor ó al 
por mayor sulam mte de porcelana, lo
za fina, crislal ó vidrios blancos, bao 
eos ó planos. 

8. ViUdudores por cti.'itla propia ó J 
en comisión al por miyor y menor ó al 
por mayor soiain.Mile de relojes de todas 
clases, quincalla fina y bisutería y quiu-
calla ordinaria. 

9. Vendednros por cuenla propúi 6 
en comisión al por mayor y <iienor ó al 
por mayor sol.inienle de legidos é hila
dos de seda, lana, eslambre, algodón, 
lino, cañ lino y de m ¡zulas de cualquier 
clase. 

CIASE iSiJU.NDA. 

Nú niro 1. B izares ó esl.ib'cci-
mioulos do armas de fu'.go y blancas, . 

naoionales ó exlranjeras, aunque algunas 
se fabriqutn ócoiiipongau un el mismo 
local ó taller uaido a la tienda. 

2. B iz ires ó eslableciinieulos de ro
pas herli is do l.iji.los linos extranjeros ó 
del paiV, para señaras, hombres y ni • 
ft is. con venta eu dichos tejidos al por 
manor. 

3 C .fós en que ailcmis de los arli • 
culos propios do esla industria se sirven 
almuei zo-t, comidas ó cenas. 

Lo4 cafés de esta ctasu. eslufrcndos 
en los locales de las sociedades.círculos, 
casinos y tertulias, lauto políticas como 
literarias ó de cualquier clase que sean, 
satisfaráu la mitad de la cuota asignada 
en el anterior epígrafe, suacuilquiera el 
número de los socios. 

No se exigirá á ios cafés otra cuola ' 
por la venta de pasteles y cualquiera, 
olr.i clase de ruposteri.i, aunque la ten-' 
gan expuesta al público. 

i . Fondas, huleles, reslailrants y 
casas que tienen mesa redonda ó de hora 
para coniiibis. 

Cuand-i dichos cslahlecimientus den 
adeieas hospedaje paganiu el 50 por 
100 de aumento sobre la cuola, formán-

tlo agremiación separada los que se en
cuentren eu.uste caso, 

/Se continuará^. 

PROVINCIAL DE LEON. 
COMISIÓN 'PBIISIASENTÉ. 
Secrelau'a.—N'gOüíailu 3.° 

El dia 30 del corriente tendrá l u 
gar á las once do su mañana en la 
Sala d u Sesiones de esta Corporación; 
la revisión en vista pública del acuer
do del Ayuntamiento de Grádeles 
dis()Oi)ici)íioqueU 'Isidora dcltoMcs, 
vecina de Cil'uentcs, deje expedito 
un pedazo: de terreno común que 
agregó á.su linca de Juncalon. 

En el mismo dia y ú la propia hora 
se revisará también en vista pública, 
el acuerdo del Ayuntamiento y Junta 
de asociados de Ciimnes de la Vega.' 
imponiendo- arbitrios para cubrir el 
déficit del presupuesto para el ejerci
cio de 1873 7 i contra el cual se alzan 
D. Vicente Moran, D. Rabel Charro 
y otros vecinos del mismo pueblo. 
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t edn 27 de Juntó de 1S7:I.—El 

"Vice-Presidente A. , Salvador Ilalbuc 
na.—El Secretario, Domingo Di¡«Cli
neja. 

DIPUTACION PROVINCiilL DE L-EON. 
COMISIÓN PERMANUNTE 

Scurelaria.—NuBumdo 4.° 
E l dia 30 dol aotuul t e n d í a 

l u g a r á las once de su mailana 
en l a Sala de Sesiones do esta 
C o r p o r a c i ó n , lá r ev i s ión en vista 
p ú b l i c a del acuerdo del A y u n t v 
in i en to de Vi l lamandos sobre 
aprovechamiento de los pastos del 
pueblo de Vi l la rcabines , cont ra 
« I c u a l se alza D . Luis G a r c í a , 
vecino de l m i s m o . 

L e ó n 25 de Junio de 1873.— 
E l Vise-Presidente A . , Salvador 
Ba lbuena .—El Secretario, Do
m i n g o Díaz Caaeja. 

COMISIÓN PBBMANENTE. 

Sesión del dia 29 de Enero de 
1873. 

(Conolusiou.) 
V i s t a la a p e l a c i ó n in te rpues ta 

p o r D . Paulino Diez Canseco con
t r a e l acuerdo del A y u n t a m i e n t o 
de la cap i t a l de 3 de Octubre 
ú l t i m o en e l que se le ordena que 
en e l t é r m i n o de quince días der
r ibe las tapias del cerramiento 
que ha hecho de parte de una 
calleja, s i ta en e l E g i d o . 

Vis to e l expediente remi t ido 
por la C o r p o r a c i ó n m u n i c i p a l : 

Resultando que en 16 do Oc
tub re de 1870, e l A y u n t a m i e n t o 
de esta c iudad p r á v i o informo de 
l a Comis ión , de po l ic ía , conced ió 
á D . Paulino. Diez Canseco la pro
piedad, de una calleja sita en e l 
E g i d o : 

Resultando que una vez on po
ses ión del terreno, se acudid en 
alzada á ;la D i p u t a c i ó n en 16 de 
Hayo de 1871 por D." Francison 
Ballesteros, de la misma vecindad, 
para que se dejase s in efecto el 
acuerdo anter ior , por perjudicarla 
en sus derechos civi les , y no ha 
berse observado por la Corpora
c ión mun ic ipa l las prcscri pcionss 
legales: 

Resultando que para resolver 
la r e c l a m a c i ó n de quo so deja 
heobo m é r i t o , se r e m i t i ó por la 
S e c r e t a r í a de la D i p u t a c i ó n la 
ins tancia presentada al A y u n t a 
mien to á fin de quo la informase 
y devolviese d e s p u é s un un ión 
con e l expediente ins t ruido: 

Resultando que no h a b i é n d o s e 
podido resolver dicho recurso poí
no haber cumplido el A y u n t a 
mien to con lo quo se le previno 
en 16 de Mayo del 7 1 , se acud ió 
nuevamente por D . T o m á s Mallo 
4 nombre de O.' Francisca l i a 
llesteros en 8 de Mayo del 72 a l 
m u n i c i p i o .para que dejare s in 
efecto la conces ión hecha por e l 

an ter ior a l [ ) . Paulino, i o ih vnx 
que c a r e c í a de ntribuciones para 
adoptar su i ia ja i i to acuerdo: 

Resultando que pasada á i n f o r 
mo la instancia á la GÜIDUÍOM de 
polieia y Arqu i tec to munic ipa l 
le e v a c ú a n en el sentido de que 
no se causa perjuicio alguno con 
la conces ión , antes por el con
t rar io mejora el hur imtu p ú b l i c o : 

Resultando queol Ayu i i t a ¡ i i i un -
to teniendo en chonta que la c o n 
cesión se h a b í a hsclio sin per jui
cio do tercero, a c o r d ó en 3 do 
Octubre del a ñ o ú l l i m o dejar la 
sin efecto. 

Resultando .que de este acuerdo 
se alzó á la Comis ión p rov inc i a l 
D. Paulino Diez Canseco: 

Resultando que on 22 di! Octu
bre se c e l e b r ó la vista prnvenida 
por la ley , para la revis ión do 
los acuerdos apelados: 

l íosu l ta iu lo quo co \ posteriori
dad á e l la , so r e c l a m ó do la A l 
ca ld í a en 30 de O e t u b n i , 2 de 
Noviembre ú l t i m o s y 18 del ac
tua l la r e m i s i ó n do la i i n t a n o i a 
presentada por D / . f r a n c i s c a H i 
llesteros contra e l acuerdo p r i 
mero. 

K i sn l t ando que segnu lo ma
nifestado por el Presidente do la 
Corpo rac ión mun ic ipa l no existe 
en aquella dependencia e l docu
mento ci tado. 

Ri i su l t indo quo examinado e l 
l ib ro regis tro de entrada y s.ili 
da de la D i p u t a c i ó n , ap.troce a l 
folio 192 n ú m . 157 que se devol
v i ó ' a l A y u n t a m i e n t o la preci ta
do reclaii iaciou en l ( i de Mayo.' 

V U t o e l a r t . 56 de la ley o r g á 
nica de 21 de Octubre de 1863 
v iden te en la é p o c a en que se 
a d o p t ó e l p r imer acuerdo y e l 66 
de la l ey p rov inc ia l de 20 da 
Agosto de 1870: 

Considerando que una vez i n -
terpuosta ape lac ión por D." F r a n 
cisca "allesteros c o n t r a í a ces ión 
verificada en 17 de Octubre de 
parte de una calleja en el Eg i 
do, desde aquel momento la Cor 
poracion mun ic ipa l c a r e c í a de 
atribueiones para adoptar p rov i 
dencia a lguna hasta tanto que la 
roolainasion fuese d e f i i i í t i v a m c n -
to resuella, bien por la Audien
cia del T e r r i t o r i o , si eí acuerdo 
era i u i n c i i a t a m e n t e ejecutivo, ó 
por la Dipu tac ión si necesitaba 
que lo aprobase: 

Considerando quo la c l á u s u l a 
consignada en el acuerdo da 16 
do Octubre,, do que queden á sal
vo y respetados los derechos y 
sol vidumbres adquiridos sobro U 
calleja por la viuda dfc ü . Ber
nardo Mal lo , D . ' Praucisca Ba
llesteros, d u e ñ a de una casa con
t i g u a , no puado servir de funda
mento a l A y u n t a m i e n t o const i 
tu ido en i ; de Febrero dol 72 
para dejar s in efecto o l acuerdo 
adoptado por et an ter ior porque 
si esto se consintiera la adminis
t r a c i ó n , no t e n d r í a c a r á c t e r a l 
guno de estabil idad y e s t a ñ a ex
puesta á las innovaciones y rc-

f o r m i s que se o r o y o m i .conva-
niente iut i 'odi i ' . ' i r : 

Considerando quo ha l l á t i doso 
v igen te en la época en quo se 
ape ló por D. 'F ranc i sca Bal l i s t e 
ros la ley provinc ia l de 1871), el 
A y u n t a m i e n t o dé ' L e ó n a l en
tender iiMevamen te en esto asunto 
hizo uso do a t r í b i u d o n e s reserva
das expresamonlc. á la Comis ión 
p r o v i n c i a l , y 

Considerando que e l ¿ c u e r d o 
do 3 de Octubre se ha l l a fuera 
il>d circulo do las facultades d e l 
A y u u t a i n i o n t o por hallarse pen-
diealo do resoluc ión superior la 
a p e l a c i ó n interpuesta por d o ñ a 
Frauc i sc i Hallostoros; q u e d ó acor
dado: 

1. " Dejarle sin electo en todas 
sus partes; 

2. " Fac i l i t a r nuevos antece
dentes á la A lca ld í a á fin de que 
devuelva la instancia presentada 
por la l ) . ' Francisca con el obje
ta do resolver lo que proceda so
bra la validez ó nul idad del acuer
do de 17 de Octubre del 70 : y . 

5.* Q le con esta r e s o l u c i ó n no 
su prejuzga n i en todo n i en parte 
la p r e t e n s i ó n ' producida en ÍU do 
Mayo do 1871 por la apelante. 

l iu terada nuevamente la Co
m i s i ó n dol e x p o i l i o ü t a ins t ru ido 
á instancia de D. Celedonio Gar
cía , vecino de Vegamian , en pro-
tciHÍon do que se ob l igue á don 
F i l i bo r to Gonzá lez en t reguo en 
la ü a p o s i t a r i a m u n i c i p a l las can
tidades quo obran en su poder 
procedentes de los fondos comu
nes del pueblo-, y resultando quo 
con fecha 18 de Octubre del ar.o 
ú l t i m o se d i r i g i ó a l Sr. Gober
nador una c o m u n i c a c i ó n h a c i é n 
dele esteusa r e l ac ión de cnanto 
aparece de dicho expediento, re
m i t i é n d o l o t a m b i é n nueva copia 
de los reparos ocurridos on e l 
examen do las cuentas que les 
m o t i v a r o n , con e l fin de que se 
ordenase al D. F i l i b u'to G o n z á 
lez y_ d e m á s individuos quo le 
autor izaron para hacer tales gas
tos, reintegrasen o l i m p o r t o de 
las cantidades reparadas, quo en 
manera a lguna p o d í a n sor abono; 
no apareciendo que se haya cum
plido cual se ordei .ó o l precitado 
acuerdo, y quo m u y lejos de esto 
el ac tual A y u n t a m i e n t o habia 
resuelto aprobar por completo las 
mencionadas cuentas y partidas 
mandadas re in tegrar ; y conside: 
raudo quo estas sumas procodon do 
años anteriores, y quo por tan to 
eu modo a lguno correspondo n i 
d e b i ó nunca dicho A y u n t a m i e n t o 
tomar semejan tu acuerdo, la Co-
m i s i ó n a c o r d ó se ordeno nueva
mente , por conducto del Sr. Go
bernador, el inmedia to re integro 
á los fondos municipales do tales 
cantidades, y que para ello em
pleo el Alcalde, s in levantar ma-
no los medios oportunos y que 
juzguo necesarios para u l t i m a r 
completamente y con toda bre
vedad tan impor tan te y prefe 
rente ic rv ic io . 

INCiniiSCI.tS HE Ql'INTAS 

/ícwiiji/n.'o ordinario de 1S72. 
AwinUmienlo ile YiMiiyn.ndrv. 

Alcanzando la responsabil idad 
con el n ú m . 4 , por los expresados 
A y u n t a m i e n t o y reemplazo a í 
mozo Wenceslao (jarcia R o d r i ' 
gnez. el cual no so p r e s e n t ó hasta 
la fecha npesar de haber sido c i -
tado cu forma lega l ; y resultan • 
do del (.ertilioado recibido que e l 
expresado ind iv iduo tuvo ingreso 
en el Depósi to do Bandera y em
barque p i r a U l t r a m a r en Cádiz 
en 23 de Dicieiubru de 1872, co
mo susti tuto de An ton io Uaroia 
Sentaiio, qu in to por e l cupo de 
Tarifa con el n ú m . 34, BU la pro--
v inc ia de Cád iz , embarcando e'n 
dicho punto á bordo del Vapor 
correo U s p a ñ a el dia 30 del mis 
mo mes y a ñ o : visto ouaulo s » 
doter iuiu . i cu el are. 2.* de la v i 
gente ley de quintas y . disposi
ciones posteriores, a c o r d ó que e l 
precitado Wences lao 'Uaroia. Bo* 
driguoz, cub ia plaza y sea toma
do á cuanta dol cupo dol ci tado 
A y u n t a m i e n t o , y dado de baja 
el suplente á quien corresponda. 

Con lo que se t e r m i n ó la s e s ión . 
León 51 (le Enero de 1873.— 

E l Secretario, Domingo Díaz Ca-< 
neja. 

OK L'.tS OFICINAS ÜB HACIBNIM. 

MIMIMSTK.VCION ECOSOMICI .DE PKO-
VIOTU DB LEON. 

Oiroulav. 
E n v i r t u d de ó r d e n superior 

queda fuera de c i r c u l a c i ó n desda 
1 . ' de Jul io p r ó x i m o al sello de 
g i r o do 230 m i l é s i m a s do escudo, 
s u s t i t u y é n d o s e por e l do 62 c é n 
t imos do peseta. 

Para l levar á efecto dicha dis
pos ic ión , se h a n emi t ido dos nue
vos sellos do 5 y 10 c é n t i m o s da 
peseta, que so p o n d r á n á . l a ven--
ta en 1." de Ju l io . 

Las operaciones de canga y 
d e m á s , t e n d r á n luga r con a r r eg lo 
á las prescripciones contenidas en 
la c i rcular de esta A d m i n i s t r a 
c i ó n inserta en el Bo le t in do la 
p rov inc ia n ú m . 148 del 13 del 
corr iente, respecto á los sellos do 
coinunioacionos. 

L e o u 24 de Junio do 1873.— 
E l Jefe e c o n ó m i c o , Pablo de Leou 

y Brizuela. 

DE LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

No h a b i é n d o s e presentado e l 
dia 15 dol actual, a l acto do l a 
dec l a r ac ión de mozos ú t i l e s para 
la reserva, ante los A y u n t a m i c n - . 
tos que á c o n t i n u a c i ó n s é expre 
san, los interesados que t a m b i é n 
so designan, los cuales han sido 
inc lu idos 'en a l a l i s t amien to del 
corr iente a i l ó , se les c i t a , l lama 
y emplaza prira que dentro de'15 
d í a s se presenten en los mismos. 



á fin -de sec í e c o a o c i d o s , pues 
pasado dicho i é r m i n o les p a r a r á 
e l per juicio que h a y a l u g a r . 

B é r c i a n o s del P á r a m o . = A l e -
j and ro M a r t í n e z Miguelez, Ra i 
mundo Alonso l'erez y Blas Gar
d a Bar re ra . 

Q u i n t a n a y C o n g o s t o . = B a r t o -
l o m é Carbajo Gonzá l ez . . 

A l i j a de los M e l o n e s . = E m e t o -
r io Fernandez R o d r í g u e z . 

V i l l a n u e v a de las Manzanas. = 
Pascual Cachan G a r c í a . 

Moliuaseca. = Manuel Garcia 
A l v a r e z y Eusebio Guerrero y 
Guer re ro . 

V i l l a r e s . = l M a s M a r t í n e z Fer
nandez. 

S l a . M a r i n a del R e y . = L u i j ¡ 
Ar i a s Carr izo. 

Joa r i l l a . .=Tor ib io D o m i n g o Mo
rales, Domingo Belesda Garcia , 
Pedro de Manuel Crespo y M a t í a s 
M a r t í n e z Calvo . 
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Pbr los Ayuntamientos que i 
continuación se expresan,se anun
cia hollarse tsnmnodn lu rectilica-
cion del amilloramienlo que lia de 
.servir de base a! repartimiento ile 
la contribución territorial del año 
nconítnico d e l 8 7 5 á 7 i y expuesto 
al publico en las Secretarías de los 

' mismos por término de 8 dios, 
para que las personas que se crean 
ograviodas pueda J hacer las recla-
clomaciones que crean convenien
tes. 

Algndefe. — Destriana. — Gu-
sendos de los' Oteros.—Gorda liza 
del Pino.—Llamas de la ¡Vivera. 
—Rodiezmo.—Riello Páramo 
del Sil. — Villadangos. — Villa-
bráz. 

Por los Ayunta tDientos que á 
c o n t i n u a c i ó n se e x p r e s a n , se 
anuncia hallarse t e r m i n a d o el 
r e p a r t i m i e n t o para el afto eco
n ó m i c o de 1875 á 1814 y espues-
l o n i p ú b l i c o en las S e c r e t a r í a s 
de los mi smos , por t é r m i n o de 
S d ios , para que las personas que 
se crean agraviadas puedan ha
cer las r edamaciones que crean 
convenientes . 

Bar r ios de Salas. 
B e r l a n g a . 
Mansi l la de las M u í a s . 
Sluuias de Par.edes. 
^.11 de San :Loreuzo. 
V i l l a y a n d r e . 
V i l l a q u i l a m b r e . 

— — VI' 
Comisión principal de Venios de 

Bienes Nacionales. 

l E t o c s t t f i p a o i o r j . . 
L a heredad n ú m . ,46.338 del 

inven ta r io genera l , que e s l e í se
g undo quiflon t é r m i n o dé Cabre
ros del Rio. procedente del bene
ficio de S. L l ó r e n t e y que se ba
i l a anunciada para la subasta que 
h a ' d e tener lugar :el d í a 4 de 
Jul io p r ó x i m o , bajo el t ipo de 

8.285 pesa taá O c é n t . , se p u b l i 
c a r á bajo e l t ipo de 7.121 pesetas 
12 c é n t . á quo asciende, hecha 
la d e d u c c i ó n del 45 por 100. 

l o que se anuncia a l p ú b l i c o , 
para que l legue á conocimiento 
de los interesados. L e ó n 27 do 
Junio de 1 8 7 3 . — R a m ó n G. Puga 
San ta l l a . 

DE LA AUDIENCIA DEL TEMUT0RIO. 

Presidencia de la Audiencia 
de Valladolid. 
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Lista de los cuarenta y ocho Jurados 
designados por la suerte en los 
partidos judiciales de León y La 
Vecilla para presentarse en dicha 
ciudad de León el dia Ires de Se
tiembre del corriente año. 

Núm..do la lisia, nombres y vac'mdad. 

170 D. Manuel Fernandez González, 
de Aiintero, 

1 7 i Mariano Garcia González, <\e 
Valdeteja. 

118 Clemente Suarez Velasco, de \ i -
llanueva. 

191 Dionisio Villayandre Fernandez, 
de Boñar. 

71 Lúeas Campos, de Villanofar. 
70 Antonio Laiz, de S. Andrés del 

Itabanedo. 
81 Nicolás Vacilo Gil , de Mansilla 

las Muías. 
81 Antonio Aller, de Villalboño. 
18 Mblquiades lialbuena, de León, 
i t i IVal'ae! Miranda, de id . 
43 Antonio Sánchez Chii'nrro, de i d . 
(i8 Tiburcio González, do (¡radefes 
87 Francisco Santos, de Montójos. 
32 Francisco Mancebo, de Vegas del 

Condado 
i i Juan López UuslanniKe, def.eou 

122 Manuel González Vega, do iíodi-
llazo. 

93 Agustín Mallo Ballesteros, de V i -
llamoros. 

92 Domingo Gutiérrez, do Vdümcr , 
18:1 Antonino Saneliez Castro, dé 

Dehesa (La). 
101 Podro Orejas Ordoñez , de Cár

menes. 
20 Diego López Fierro, de León. 

100 Isidoro Laguna, da Ali ja . 
19 FidélToger 'maZubillaga.deLeon. 

ISii Pablo üayon Almuzára, de So 
p e ñ a . 

48 Juan Menendez, de León. 
190 Gregorio Fernandez Canseco, de 

Obille. 
07 José Bandera Diez, de Garrafe. 
17 Vicente Diez Canseco, de León. 
69 Francisco Garcia Gudiíma, de 

Gradefes. 
2 í Francisco Blanco, de Cuadros. 
22 Urbano Garcia Florez, do id . 

9 Cayo Balbueña López, de León , 
110 Ambrosio Fernandez Campoma 

nos, de La Vecilla. 
29 Pedro Diez, de Sariegos. 
CU' Isidoro González Garcia. de Car-

rjfe. 
33 Francisco Balbuena, de Vegas 

del Condado. 
73 José de la Varga, de Villacidayo. 
16 Pedro Díaz de Bedoya, do León 
73 Isidoro Diez, de Kio ecpdeTapia 
77 Gabriel Juan, de Santovenia 
89 Vicente Blanco, de Villamayor. 
97 Bernardo Balbuena llodriguez, 

de Villanueva 
94 Froilan Sánchez Koblos, de Vi 

llasabaricgo. 
96 Agustín Rodríguez López, de 

Villanueva. 
37 Miguel Campólo, de Cimanes. 
13 Ualbino Canseco Gutiérrez, de 

León. 
23 Cayetano Cuervo Arango. de 

Garrafe. 
126 Pedro Llamazares Fernandez, de 

La Ercina. 
Valladolid 17 de Junio de 1873 — 

Joaquín M." Casalduero. 

DE LO.S J Ü Z C r A U O á . 

D. Francisco Vicente Escolano, 
Juez de primera inslancia de 
esta ciudad de León y su par
tido. 
Hago saber: que e l dia catorce 

del p r ó x i m o Jul io , y hora do las 
docedosu m a ü a n a , t e n d r á l u g a r 
en este Juzgado y en el pueblo 
do V i l l a l bo i l e , subasta p ú b l i c a 
para la ven ta de los bienes s i 
guientes 

En Iérmino do VillaIbriílc. 
1." Una huer ta coreada de 

cierro vivo: ICQJI ;Su Jjar.te ds sd-
fledo, á do l l a m a n ¡va'ldati&s & 
v i i l a g rande , da cabida de da to r -
ce & quince horainas toda e l l á y 
como sois hem.inSs o s t á a de y a r ; 
c i l i a r d ma jue lo , ' ' y ' « » l a pa r i a 
do la sebe del -Norte t iene unas 
ve in te p lantas de qhppp, l i n d a 
Or ien te y Mediodía camino y ca
lles p ú b l i c a s , Poniente t i e r r a de 
Isidoro Puente, d é S ó l a n i l l a , y 
hoy se.dice de Francisco Puente, 
Norte o t ra de A n g e l a Fnentgs. 
do Vi l l a fe l i z , y huer to de ¡ L u i s 
Ala i / , y otras t ie r ras , tasada pon1 
i n c l u s i ó n del varci l lar ' , chopos.y! 
c ier ro en s e i s -mi l reales, ' t 

2." Una t ior ra t r i g a l y cante-
na l , do l l a m a n tras ú'e lá l u i ó r t i ' 
y camino dio í i e o n , • de cnibida' 
de ocho hemiuas. i l n d á ^Orishite' 
5' Nor t e t ierras de Heroderos .de 
!Joséfa O r d á s , y hoy-jxjr é l O r i e n ; 
te huer to de Mateo ü ' r d á s y otros 
y t ierras de Is idoro © u e n t e , : Pô  
iniento t i e r ra de herederos do Ca
t a l i n a .Ord.is y :ÍÍQ¡[•', (le^Sggflhdp. 
.García , do ViíÍaciÍT-""S'led¡odia ca
m i n o Real q^e. y j i ; ú (^ep,n,:. ,esta 
jSno.i haca iiria j n i a n g á que baja 
hacia el hue r to . m t ^ o Ordas, 
'tasada"ea' s i e t ^ á i m t ' o s ' b e l i é n t a 
reales. 

Se venden como libres de todo 
g r á v a m a n . y han.'sido, embarga 
das á Lu i s AJaiz, •.vecino de'dioho 
iVi l l a l b.oile, ipara. pi igo ;de u n ere? 
di to á H i p ó l i t o Carro. vfeino> de 
L e o i j ; - : a d v i r t i ó n d o s e : j q u e solo ..se 
a d m i t i r á n las tpoaturas que cubran 
las dos.'terceras'.paEtas ide lá ta -
sauion. ' • :• • l < r.. . 

Dado en L e ó n á diez y ocho de. • 
Junio do m i l ochooianito^^seteata 
y t r e s . — F r a a c i s c o : . ¡ W c e n t e Esco-
. ' .ano.—Por'mandados ide¡ !S. S. , 
Francisco A l v a r e z .Lasada. . 

D . fenanc ío Mernévdano , Juez 
de primera instancia'dpi ¡par 
tido de Vil lafrancá del B ier io . 
Hago saber:.qua,^n,este JuzgsdO:y 

Escribanía del que refrenda sojnstr i i -
ye causa' criminal ' contr,»'¡Vunue'tíSan 
José . Agustina Suáréz y u.B jóven que 
les acompafiabá el día trecé dé Abril 
último en el mercado de.la villa del 
Hospital de Orbigo, por h u r t ó l e un 
canal loá D. Fraucisco Ucieda. veciiio 
de Cacábalos; no constnndo las demás 
señas parsonaies de aquellos, QÍ me
nos se sabi el territorio ea.que se CQ-
cuentreu, en auto de esta fecha he 
.acordado dadlarnr los procesados y 
demás. Por tanto en virtud de ¡a p ré 
sente requisitoria se les llama eu for
ma A fin de que en el término de vein
te diag siguieu.tes al de su inserción 
se presenten en la Sala' de Audiencia 
de esle J ú z g a l o , para responder .de 
los cai-gus que contra ellos resultan eu 
el sumario ds dicha causa,.bajo aper - . 
cibiraieiHo de que eu otro CB'S» stírán 
declarados rebeldes y les .parará el 
perjuicio ü que hubien» lug^r ' jcon 
arreglo á la vigente'le'y de Eüjui6i¿-
miento criminal. . • '• !\ • 

Dado en Viltafranea 'del Bierzo ¿ ' 
tresde Junio de mil cohocieotos.seten
ta y tres.—Venabclo íMernéndano,r— 
P. S. M . , FrauciiiiUiPol Atabascssas. 

imp. ,h Josi C./iReft'íarf^^.^iííjflj» 


